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Para la atención de la denuncia presentada , se realizaron reconocimientos de hechos y se infomó a

o

o
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mediante Acuerdo de Écha 22 de mayo de 2019. ---

EXPEDIENTE: P AOT -2019-17 17§OT-750

C¡udad de México, a 2 g JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento
Ter¡torial a la Ciudad de México, con fundamento en los artfculo§ 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 2'1, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla
Ambiental y del Ordenamiento Teribrial a la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I, y 96
primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente
número PAOT-201$'1747-SOT-750, relacionado con la denuncia presentada ante esb Organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

Con fecha 08 de mayo de 20'19, una persona que en apego al artfculo '186 de la Ley de Transparenc¡a
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la C¡udad de México, ejerció su derecho a

solicitar la conftdencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

¡ncumplimientos en materia ambiental (ru¡do y olores) por la operación de un efractor en el inmueble
ubicado en calle Regina nlimero 43 local A, colon¡a Centro, Alcaldla Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida

la persona denunciante sobre dichas d¡ligenc¡as, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15

25 fracc¡ones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amtiental
BIS 4,
y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.--
ANÁL§ls YVALORAC!ÓN DE

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a la materia amb¡ental (ruido y olores),
comolo son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013,
ambos para la Ciudad de México.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la nomatividad aplicable, se
tiene lo siguiente: 

---En materla ambiental (ruldo)

Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle
Regina número 43 local A, colon¡a Centro, Alcaldla Cuauhtémoc se constató un ¡nmueble efstente
de 5 niveles de altura, con 2 accesorias en planta baja, en una de las cuales se realizaban
act¡v¡dades de bar, s¡n observar razón soc¡al alguna. Durante la d¡ligencia no se percibieron
emisiones sonoras ni olores por el funcionamiento de un extractor, toda vez que no s€ tuvo acceso al
sifi6. ----
Por su parte, la Norma Ambierital para la Ciudad de México NADF-00$AMBT-20'13, publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dfa 29 de d¡c¡embre de 2014, d¡spone que los responsables
de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y llm¡tes
máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de denunc¡a NFEC,

Y
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los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62
dB (A). 

----
Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuradurfa, med¡ante la promoción y
cumplim¡ento voluntario de las dispos¡ciones jurfdicas relac¡onadas con las materias de su
competencia, se exhortó al propietario, poseedor y/u ocupante del establecim¡ento mercantil ubicado
en el inmueble objeto de la denunc¡a, a efecto de que presentara la documentación relacionada con el
funcionamiento de dicho establecimiento y un programa para la m¡tigación de ruido y olores, por lo
que mediante escrito presentado en fecha 26 de junio de 2019, una persona quien dio ser
representante legal maniÍestó que el tubo del extractor t¡ene perforac¡ones donde se fugaron los
olores y el ruido, por lo que se atendió el problema camb¡ando dicho tubo y hacerlo de mayor altura
para liberar olores y ru¡do y no causar molestias a los inquilinos del edificio.

Adicionalmente, en fecha 05 de julio de 2019, personal adscrito a esta Erfidad realizó un
reconocim¡entos de hechos en el s¡t¡o invest¡gado con la finalidad de llevar a cabo medición del ru¡do
generado por la operación de un extractor de la cocina del sit¡o ¡nvestigado, en los horarios señalados
por la persona denunciante, s¡n constatar la generación de ruido por lo que no fue posible realizar la
medic¡ón.

De lo anterior se desprende que personal adscrito a esta Entidad acud¡ó al inmueble objeto de la
denuncia en dos ocasiones, en los días y horarios señalados en el escrito de denuncia, s¡n em
no se percibieron olores n¡ emis¡ones sonoras proven¡entes del mismo, por la operación de un
extractor en la coc¡na del lugar investigado. ----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el expediente en el que se ac'ttia, se realiza do conformidad con los artículos 2l segundo pánafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México, 85 fracc¡ón X y 89 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 927
fracción ll y 403 del Cód¡go de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria.

'1. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Ent¡dad en
calle Regina número 43 local A, colon¡a Centro, Alcaldla Cuauhtémoc se constató un inmueble
existente de 5 niveles de altura, con 2 accesorias en planta baja, en una de las cuales se
realizaban actividades de bar, sin observar razón social alguna. Durante la diligenc¡a no se
percib¡eron emisiones sonoras ni olores por el func¡onam¡ento de un extractor, toda vez que
no se tuvo acceso al sltio.

2. Mediante la promoc¡ón y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurldicas relac¡onadas
con las materias de su competénc¡a, estia Subprocuradurfa exhortó al pfopietario, poseedor
y/u ocupante del establec¡m¡ento mercantil ubicado en el inmueble objeto de la denuncia, a
efec'to de que presentara la documentación relacionada con el func¡onamiento de dicho
establecimiento y un programa para la mitigac¡ón de ruido y olores, por lo que mediante
escrito presentado en fecha 26 de jun¡o de 2019, una persona quien dijo ser representante
legal manifestó que el tubo del extractor t¡ene perforac¡ones donde se fugaron los olores y el
ru¡do, por lo que se atend¡ó el problema camb¡ando dicho tubo y hac¡éndolo de más altura
para liberar olores y ruido y no causar molel¡as a los inquilinos del edificio.
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3. Persona! adscrito a esta Entidad acudió en una segunda ocasiÓn al inmueble objeto de la
denuncia, en los dlas y horarios señalados en e! escrito de denuncia con el objeto de realizar

una medición de niveles sonoras, sin embargo no se percibieron olores ni emisiones sonoras
provenientes del mismo, por la operación de un extractor para la cocina del lugar investigado'
Én razón de lo anterior no se identificaron incumplimientos en materia ambienta! (ruido) con

motivo de la operación del establecimiento mercantil de referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e! que se acttla, por lo que

e! resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ..----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----
,----- R E S U E LV E ---------

PRIMERO. - Téngase por concluido e! expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artlculo 27 lracción lll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Tenitorialde la Ciudad de

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurldicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la ticenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuradurfa del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

f,lÁvi¡a
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